
"v3 GOB ERNO Df LA
CIUDAD OE ¡IÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DET ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURIA A[4BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANlMALES

Expediente: PAOT-2019-288-sPA-173
y su acumuládo: PAOT'2019-4252-SPA-2678

-2019

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la C¡udad de Méxic o en su artículo 24 señala que seconsidera¡ actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privárlo d
contr¿ la antemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y a lojarnien

No. de Fot¡o: PAOT-05-3O0/200-

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

.l3816

Ciudad de Méxjco, a 29 de nov¡embre de 2019.

La Subprocuraduria Ambiental, de protección y Bienestar a los An¡males de la procur¿duría Ambiental y det
ordenamiento Territorial de la ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones rv y xll,6
fracción lll, t5 8lS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción t, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ¡a procuradur¡a
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; y 4,51 fracción , y 96 prime¡ pánafo de
su reglar¡ento; as¡ como 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la ciudad de I4éxico, habiendo
analizado los elerñentos contenidos en el expediente número pAor-20r9,288-spA,173 y su acumuladol
PA0r-20r9'4252-sPA 2678 reracionádo coñ ras denuncias presentadas ante este organisrno
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguiente:___---_ - -___- _ ,,

ANTECEDENTES

se recib¡eron eñ esta Entidad las denuncias ci!dadanas, a través de ras cuares se h¡cieron derconocimiento
de esta autoridad, los sjgu¡entes hechos:

(...) dos perros terrier blonco (...) lo moyor pdfte del t¡empo están en un bolcón ol oire libre (...) no los
socon o poseos (...L así comoi (...) unos perritos (...) estón en un bolcón que do hoc¡o lo colle, poson
frio, lluvio, sol, no los boñon, no sobemos s¡tiene comido o oguo Iheahos q;e tieneñ lug¿r en calle Sur
103-A, colon¡¿ Héroes de Churubusco, Alcaldía tztapalápa1 (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunciá presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó dosreconocir¡ientos de hechos conforme a lo previsto en los articulos lS BtS 4 y 25 de {a Ley Orgánica de taProcuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5iy 85 de suReglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

A ALtsts DE LA tr,lFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURiDtcÁs apltcaBLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a loestabrecido en ros artícuros 1t fracción ry 56 primer párrafo de ra Ley de protección a ros Animales de laciudad de [4éxico, es considerada autoridad en materia de bi€nestar y 
"s 

.o,np"t"nt" p"'.a .onocer sobrelos presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa dá f¡ur".,ul. ,"¡arf, urí como tener lafacult¿d de instaurar mecan¡smos, instancias y procedrmientos administrativos para et cumprimiento detales fines.

B¡enestar animal
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el anículo 29 del ordenamiento de referenc¡a, establece que (...,) Todo persono üop¡etoÍ¡o, que comPre o

odquiero uñ on¡rnal decompoñío estó obl¡gado o cumplir con los d¡sposiciones correspandientes estob¡ec¡dos

en lo presente Ley y deñós ordenom¡entosjurídicos oplicobles (...).

Eñ este sentido, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley orgán¡ca de esta

Entidad, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos, diligeñcias en l¿s que se

constituyó en el domic¡l¡o denunciado, en los cuales se constató la presencaa de dos ejemplares caninos,

una hembra y uñ macho, arnbos de raz¿ west highland white terrier, de aproximadamente seis años de

edad, los cuales recibían los cuidados de b¡enestar ánimal consistentes en:

. Alimentosuficientedeacuerdoasustallas.

. Agua limpia para beberde mánera permanente.

. Presentaba un comportamiento sociáble y responsivo, todá vez que no mostraban signos de temor'

estrés, ni lesiones
. Contaban con una condición corporaly muscular ideal.

.supropietar¡opresentócart¡lladevacunac¡óndecadaanimal,coñlascualesseacreditóquelos
ejeÁplares caninos contaban con su cuadro devacunac¡ón completo acorde a sus tallasy edades'

. Los lugares de alojam¡ento de los animales era al interior del inmueble, asi como en el pat¡o y en el

balcó; del predio, los cuales estaban limpios sin acumulación de residuos y un refugio que los

Protege de la intemPer¡e.
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Folosral¡.t 1 y 2 se muestra .ondiclón corporal v mus(ular del éjeñ

hembramotvodedeñuncia.
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Fotograf¡as 3 y4. Se muestra.ondi.lón.orporalymusculardelejeñpLaf canino macho motivod€ denun.ia

5 a 9. sitios deáLojam¡ento, reruCios y rec
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En virtud de lo anterior, se co¡cluye que los ejemplares caninos rnotivo de la presente investigación,
ubicados en calle Sur 103-A, colonia Héroes de Churubusco, Alcaldía lztapalapa, cuentan con los cuidados
de bienestar necesarios que establece la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de ¡léxico.

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Aninales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expedieñte citado a¡ rubro, con fundamento en
elarticulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el predio ubicado en calle Sur 103-A, colonia Héroes de Churubusco, Alcaldía lztapalapa, se
constató la presencia de dos ejemplares caninos raza west highland white terrier, de
aproximadamente seis años de edad, los cuales recibían los cuidados de bienestar animal que
establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procediñientos que substanc¡en otras
autor¡dades en elámbito de sus respectivas competenc¡as.

---RESUELVE-----

México.------..-..--.---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Drocur¿duri¿. p¿r¿ sJ archrvo y resgL¿rdo,-----

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las person¿s denunciantes.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

I\4éxico, con fundamento en los artículos5 fracciones lyX,6fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y x,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 4,51 fracción XXlly 96 de su Reglamento.-.
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